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En atención al memorial que antecede, no es de recibo la constancia de 

notificación personal al demandado, por cuanto no se atiene a lo 

dispuesto en el inciso primero del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, esto 

es, el envío, de la providencia que se notifica, sin necesidad del envío de 

citación previa, al igual que el envío de los anexos que deben entregarse 

para el traslado. Notifíquese en debida forma.  

 

Se pone de presente que de conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 

1° del artículo 2° del Decreto 806 de 2020, y los lineamientos trasados por el 

decreto en mención, en relación con las notificaciones del auto admisorio 

de la demanda, o en este caso el auto que libra mandamiento de pago, 

deberá remitir igualmente copia de la demanda con sus anexos y del 

escrito de subsanación, de manera legible, además de indicar el correo 

electrónico del despacho, por cuanto, por la emergencia sanitaria por la 

cual se atraviesa actualmente, el demandado no podría acudir a las 

instalaciones del juzgado a retirar las copias pertinentes para ejercer su 

derecho de defensa. 

 

Por otro lado, se accede a lo solicitado, se ordena oficiar a la EPS 

SURAMERICANA S.A. para que suministre los datos de contacto del 

demandado, al igual que los datos de contacto de su empleador. 

  



 

NOTIFÍQUESE, 
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